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RESOLUCION de ¡l. Dtt,~o,ión C,;tlf,:ral d~ Obra"
Hidráulicas pO" la que se Mee />úNica la autoriza
ción otrwgat.;loa a .Graveras- del Su.r, S. A.~, e1l ex
clusiva para extraer áridos del rÍl) G:wt!c:2iquI'Vlr,
en el tramo de 960 me,tros da longitud rX)n¡¡:ne~tdid()

entre el Palo dol Ma.nco y 421 arroyo TamarguiUo,
en termino municipcU dB Sevill4.

Don Nicolás Luca de Tena, COtIlO Gerente de .Graveras del
Sur. S. A.-, ha solicitado u.q& autorización en 'exdusiva para ex
traer áridos del río Guadalquivir, en el tramo de- 9flO metros de
longitud, comprendido entre el Palo del Manco y el arroyo d"fl'
Tamarguillo,en el término municipal de Sevilla, r

Este Ministerio ha resual to:

Autorizar a .Graveras del Sur, S. A .• (Gni\i1sl..Jr), pitTn. O(;U~
par terrenos de domini-o público) en un tramo Qd fleo metro& de
longitud del cauce del rio Guadalquiv'lr, conwx-endido entre el
Palo del Manco y el arroyo Tamarguíllo, en termino municipal
de Sevilla, y asimismo pa.ra extraer en el citado tramo, con ca
rácter de exclusiva, y por medios mectmicos de drag,ado, ári~

dos con destino a la venta., con las siguientes CoudlcJúnf!.s:

1.& El aprovechamiento de los áridos se aiustará, en tanto no
resulte modificado por las presentes condidün'es,at prDyecto que
ha 5ervido de base alexpedümte- y que está suscrito en Sevilla,
en julio de 1972; por el Ingeniero de- Caminos, don Juan Sena
Martinez, con un presupuesto de ejeCUción 'm.aterial de pese
tas 6.322,767,30. La Comisaria de Aguas del Cuadalquivir podrá
prescribir o autorizar pequeüas vanaciones ~Ti el proyecto que
tiendan a perf.eccIonarlo, siempre qua no se alteren. las 'Caracte
rísticas esenciales de. la, presente -autorización, 10 tu,].I implica
ría la tramitación -de nuevo expediente.

2.& -Esta autorización se otorga: por el plazo de cinco anes y
f.O concede sin perjuicio de ü,ln::ero, dejando a f,a¡~':) el d,;!'E!c!lr;
de propiedad, y a título precario. con la obHg-ncWn.p"r parte de
los beneficiarios, de conservar o sustituir las sfrv¡durnbNs exis·
tentes y de reducir-o suspender totalmente las extrac(i(mes. Sit1
d,)rechos a indemnización alguna, cuando la Admini"LnHi6u Mi
lo ordene. por motivos de intel'es generaL

3. a El volumen total de áridos, cuyo aprovechnmj~Jnt() se
autoriza, es de 353.030 metros cúbicos, como rná;.;imo, at'8.z~~n de
70.006 metros cúbicos por año,

4. B La Administración no responde de la ,;':ds':<:'J:,cia de ItJS
áridos, cuyo aprovechamiento se a.utoriza, y ios bcnefic1:l.rioa
proporcíonarán cuanta informadón y ayuda n-ec;~sik; la Adminis·
tración para el control del volumen y ri:mo G€ las e,i f(I1::¡;iones
eíectuadas.

5.& La inspección y vigilancia de !as ohra,,, en'-,';:<lac;0f;.63
q1.!€danin a cargo de la Comisaria. de Aguas d(!l GU'idaJquivir,
SIendo de cuenta de los beneficiarios las remun-?TaciO.íleS y
gastos que por dichos conceptos 8e originen, con sujeción ti las
disposiciones que les sean aplicables Y" en 1:fsp-ec}al al De;;:;t'eto nú
mero 140, de 4 de febrero de 1960.deplendo dars.e cuenta a aquel
Organismo del principio y fin de lOs trahajw. lJfla vn ternlina·
das las obras y previo aviso del concesiuna.ric.se pruu)d"~ra a
su reconocimiento, levantandoS6 acta. en la q q", Gon::;tc el G\,unpll·
miento de estas' condiciont>'s.

(V La!:. extracciones se realizarán CCffienzando e~~ -el ex1re·
mo inferior del tramo concedido, hacia ag aas arriba, '!l fin de
que no S6 forme un escalón que ünpida la c;r<,'ulacjón d¡~ las
aguas, Estas extraccione'J se refdizarán a más de SO metros de
1;", obras do toda clase, establ-eddas en el rió, ya más de 41) me·
tras de las orillas del cauce en que no haya ·obras, debíewlo
medirse dichas distancias en épocas de esthtje, es decir, con
un caudal en el río de 30 a 40 metros cú:Jko$ por sf'gundr. En
íos-limites laterales de la excava-Cién ¡;;c dj~jf~rá 1m talud tD_\:unt1
de la:i tierras, Al final Le la explo-L:td6n lus cc}nC€3knarjoü, de
acuerdo con la Orden minÍ-steri<\l de 31 de o-ttubro d<l ¡:;¡r:¡4, de
berán dejar regularizado e.l perfil del ~oIldo delclluco. K'1 tudo
caso, los beneficiarios se ajustarán a las in,~;truccionM qU'3 reci~
ban de la autoridad enca.rgada de 1& "vIgilancia dül cauef..

7.& Los concesionarios quedan oblig&<iósa s'at.í!;f;H~'t.'r ('1 ca.·
non del aprovechamiento de '10606 pesetasanuúles de Hc\'.;crdo
con lo dispuesto en el Decreto numero VH. d'é A.. de febrero
de 1960, pudiendo ser revisada anualmente la (i.Ja.l1ti,l, d~) dicho
canon. .según lo previsto en el artfcuh) 4.11 de ln. dL.lda ·di~>
posición.

8,a La tarña de venta de los áridos sin. CL<sifícilr, pw>st.os
sobre burco, será de 2S pesetl},S metro Cúbico,

Estas tarifas podrán ser !fevlsadas, previa -..nfvnc:rH f.'D ;:rú··
b1ica y oficial.

9.... Esta autorización no lleva aneja &0rvüh:¡¡1'1'afe de P:U<1
por caminos o fincas particulare.s., ni tatllpoc>;i para d<'lH)s;t.Lr
pn ellos ninguna. clase de materüües. Para tr;¡ntp(,··ta:- tu'~ril

del terreno de dominio público 105 productos G:e la' ",':qj!"U:ci~'Jl1.,
los beneficiarios podrán utilizar los pasos (j nt'1Ínu~; 'jl!2 n;8jo,
les. convenga, previa autorización, en su ca:;o, -de los pr0pie~
tallos.

DE
MINISTERIO

üBI:> ÁS PUBI ¡r\ ..,"j~ ,.·•.d .. b

¡.). Queda suj'_,ta esta RCi.torJZac¡(:ln ,;;1 lli';>' diópú:ó::inneli vlgün
kS ..,-;cbre protección a la. indusr¡-iú. nacicnaJ, seguro de acCjci811-.
tes de traUlj(l y demas de cª=ráctGr socio].

1L ~"a ,-res8nre .<>utorizaciónw) podrá ser transieridq, sm Q.t••
previ'lJn(:nte lo autorice el -~,A.L:Ü.';terh de Obras Públicas,

(2:. Los benEIiciarios senlil respon:,aJ;les de cuantos daños y
perjuicios pl!edan oC,[l5ionar:'i:t ccm::l CO!1s('C'uencia del aprovG~

ctL\micnto qt\!c se- autoriza, qU':dóHdo ObJigadOB a 3\1 indemni.za
l'iV!l.

H. El dep6sita constituido ai'J:' 3 por ciellto del import0 de
las obras a ejecu ;ar en terrenos de dominio público. quedara
("(}_rno fIanza a responder del cumplinüento de estas condiciones
y ~'e:ra. deY\lelto a. Jos beneficiario::., con las formalidades legales.
uua vez termina..cta la explctacíóll que se autoriza.

H. Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento de
13s díspQSlcinnes de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación
de lnsespedes.
~ 15, Los camiones o \'tihículo3 dedicados al transporte de los

árjdcs deber:~n cumplir lo dlspue5w en l.as Ordenanzas munici
~¡:\ks (prohibicJones de paso por las calles, etc.J, el 'Reglamento
de ConSlervactófl y Policía de Carr':?rerus y O.ullino5 Vecinales, el
v;gcnt", Código de laCircttlación (en especial los articulú5' 55 y
6S). a~,i COTIla todos las instruccir)r;es qne se dicten por los Orga
rdf;rnos dependientes del Ministerio dE' Obras Pública:;', referentes
a. la c¡n::ulación y conservación dp.l firme de las carreteras, y
dn W8.a-0ra e-speciallas relativas al N1suciamientodo los firmes
prodU('idos por el transporte de áridos con humedad excesiva o
:¡u,,1tel'iales terrosos desprendidos por los neumáticos,

16. Caducará el¡ta alltorización par incumplimiento de cual~
quiera de estas condiclones, y. en los. casos previstos en las
dispcsiciones vigentes, declani.ndose cicha caducidad según los
tnir,üte3 señalados en la Ley y Reglam:'nto de Obras Publicas.

ta que se hac:? público en -cump]inli",nto de las tl_i.~~)(lsici{)ne3

\'ü~~ntf'';

\L~d:;rt 21 de !l:li:YD de j!=j",:j E; Di'cclm general, P. D" el
Cün1Ís.fu'w {:fILtral de Aglla:- R. lirb¡é"(JJH:io,

rwsOrUCJON ae la Dircui.ón Ceneml de OPfras
ilidrüulicas pOi la que SI;! h·:u:-e públira la autori~

cCl1cedi."la a la CVIl,ca.riia ..Cerro de las Oli
vas A_o> para C{¡r.~ {rui,. ¡~n puente sobre el arro
ye BBrcícna, en e.l térlfti~o municipal de Aldea d,,[
Fres'r¡.o (Madrid), con el fin de lograr un acceso
desd€ la carretera, nacional 531 a la Lvbanización
".C::alú Alberche~, que He 11<1 a establecer en ..Cerro
I,!e las Olivas.. , prGpiedad de la Compaiiia ¡"epre.
AJ'ttada.

La Con:panía -Cerre de las Oliva:!, S. A.'", ha soliL'Jt.ado
l1uto:l"7;l.CiÓn püt"2:, constt'uir un puente ",obre ei arruJo Berciana,
en el ter;niUi rrmn~cipal de Aldea. del r r'~snú (Madrid), con el fin
00 hifraT Ull a(;(eso desde In etllTúf,C't"a nacional 531 a la ,lrba
níZ;lCtÚn ~C1t;a A~ber(;ha .. , flUf' ,~'? va :\ t'~;tnb\ecer ('TI ~C!-,;:ro d~

la::: Oli\'as~, r.tl)picdad de la COnJDr>i'llli :-('presGntada, y
Este M:.pi':itcr:o .h4 rt.o:iueHú:

l:~ la C(;mpañfa ,<Ceno do i;;L-5 Olivas, S, A,,., para
un piJente sobre el cauce d;2~ arroyo Berciana, en el

;·6nrríoc rrlUllh-'ipal de Aldea d'~l Fr0rno (Madrid), con destiuo a
;j[:'f <l.CV)50, ilosdE;\ la carretera ni.1,ciDnaI53L a la urhaniza(;)ón
Cala/\.:1hecche., en construcción demm de- la finca de su pro·

J;~e(~Hd,__¿('rlon:in.ada"C(,'rro di} ¡M Olh'a.,>, {'on S'ujeció'l a las si-
.. Ole'''' ContHClOn-e!L

1." Las (Jh:r"\$ .se ei,¿.cut_o-r{ln d,~ n:,tlf·rcl;:. nm ni proyecto 'lile
··1¡;'"Ii6 da b;,(I al expediente, sustrito én Msdrid, en febrero

-f'ilt el Ingeniero de Caminos. dan ~jll!'lud Julíá \/ilan
pnr ';)1 Colegio dn. lng(,of1i'2~'o,~ cnrr'e$pondif:'nte, con

,'he, ejecudón ulJ..tGriald;; G04Cl1,80 pesetv.s, en cuar:
rnod.;j'icado por r'JS pre5el~tf's coudichmo:3. Las 1l1011i

uet;:¡.lh', que :,0 prc~('nd:m 'ntrodué:i.r, podl'án s"r
t"t'''"",<, ':101" la Cmnisari.a de Ar;uas riel Tajo. sif1mpre qh(l no

",e n ten'n las cat-acteristicflS esenciaJes de la autoriza.zión, lo
~'ual ünplit.::urí-a la tramitación de ilU«\-,O expediente,

2.~ LIS ou-ras (:omüflzarall en ül plazo de un mes y deberún
Queda:- ; :'r¡llÍnada¡, en el de dOC8 meses, (;onJudos a partir de Id.
fi'cha de prt'}licación de la autorizació::: FU el .. Bolntin Oficial
del t"fa<lo-.

3: En J1i:lgÚfi. tiempo y p<:-..r n>~;bún (-,Li.iCeptc, podrá establC'~

cel·se tarífn~: para la utilIzaci6n ~Jel pt;ente. En los accesos al
p'lr;nte debc<i.n est!~,bleren0 Ci.:.rte1<:-s de limiLación del peso má·
,,:imo d€ lc~ vehfculn~ que por él ,_jrcu!or.. especU'jc{,ndose tam
hiBt1 &l 11,,0 úrh-'ad'J y parti'::ular del p.;l'nl.e,

4:' La irs\}8Cdén y vigi:¡mcig de las obras e instaladones,
tanto r;:'r'¡,n'f." la n)l].:,(rGLción y la cxp:olaciéin, qcedarán a cargo
'le h, CcmL;u,rm de Aguas dt~l Tajo, siendo d~ cuenta de la Com~

paii,la concc,-·;onflda. las remunerlciou(}s y gastos quo por dichos
';()l1r.Bptcs Si:' originen, debiendo darse cuent.a a dicho Organismo
:;1e~ c()m!~nz,-" de los tr!1hnjcs.

Una VIO? tenüinacJas las obras. y TTevio aviso oe la Compa
i';in, conn'sü,narw, se procederá El, ",1.\ rec-cnocimiento final por
l¡}j Comisado Jefli l! Ingoniero d81 Servicio en quien delegue,
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IlH 'J;2:'\ciúrl
pé-r de

estab18zcan tarifas para el
éstas deberan ser aprobadas
prevía la tramitación regla.-

H,r:;c;,'OLUCIOiV d? la Dirección General de Obras
f-/idráu!icas por la oue ge concede autorización. c.l
Ser;.icioVacfona.l de Concentración. Parcelaria V
Or-á'2?111et6n. Rural paro. aprovechar agua8 del rta
Duero. en térr'lino municipal de Cubo de la Sn!ana.
iSn¡':aJ, con de:,/ír¡o a r¡~go!;,

C,))lredel' I't la Co1c(Llddüd 11 qtF' ';t refiere la relación de pro
pif'.IP,rlo, re:n\tidl.l por el AvunfamíE:nto de Cubo de la Solana,
con f~(ha- :Ji de enero de' 1968, rl'presentecda por -e-l Servicio

Lo que s€ haCE' público en cumplímiento de las dispc>.~icíones
vig",ntes

M;lrlr~d, :?~ de mayo de H¡73.~EI Oirecf.or g€neral.-P. D., el
Comisúrio z';i'llral de Aguas, R Urhistundo.

E1 !;'_'nic el ~, {,,)l'l&l de Con1rs'll {IÓn ParcelarIa y Ordena-
ci¿,¡ H-'·"ct'. ¡ n Cnllc¡fado Conrl"SlÓn je un aprovechamiento ,Je
tt!Y;l'1S dej no DFfro, en t<§rmino nnmicipal de Cubo de la 's"la
!la LS-cría', con destine a :riegos. y

Estu Dírcc:;:!:"n General ha résw;'ito:

\:?,rjE,(';cne') (:,-;e I.knóiP al pe¡-feccj0.'1ami0nto del proyeci.o. y que
hO lr<}iiiqu-en m0GljjC<iClOl1.0S en la escncia de la concesJC!1,

2..~ Las obras 5(' c¡etuhuóm en los P!<:lZOS qL8 fije 21 ;\,ljn;s
torio de Obrns Púi.;.Liü>.s a cOlJsecuen'::ÍJ'l rie la api0tación ckrillili
\a dei PH'yecw y 2ubas(a, de las m:;.;ma5.

:1. a LR Adrnini:4nl.dc!1 no rcspundl': del cRudal que se ó:nl
r;ezie, El i~yuLtaf¡jü:'nto cOI:,cc',ioTIa..rlo yendrá obligado a COf!¡.;e:r·
ver ,..,11 bu"m €stado el módu¡ofíguraJc en el proyecto que, mm
V'V (:(m~.truido, habni de ajustarse p.nrn que no permita la deri.·
va"lión de cHtldalos superiores a los: quü se concede,

4," La insr;ección y vigilancia de las obras e ínstalarícw;-s,
tanto duranW )3. C0l'.strucci.ón como BY] el pel'iodo de exploLs.rlón
del aprovCChilm i {'-'1l:0, Quedaran a rargo de l:l Comisaria de
Agl12i do! Sur de Espaúa, siendo de cuenta de;: Ayuntal1li~'ni,o

¡:mvcsionarL, );-k, remUúc:nciones y j!;-v,:t;Og que por dkhns con
-C'epns se on:;ü:-m, üm arreglo a ia::; dispm,icion0& vig'Ccntes,
ddJir~¡¡d() oa'>,o C'lf:'nta e dicho Organismo del principio de 1t.s
tnú,ajos, l.'ioa ve?; termimhlos y pr:.-'vjo aviso del AYlIOltUlÚ¿TÜ(J
conc<'si{jj;(lric SrJ pn'Cedf~rH. a :su T€COn,x:¡n:.iPllto por el COlli ¡S3: ~o

Jefe Q Inw_'m~{'o en qUi<,'H ddcgue, Jevantandose aeta en la qU:J
{or~te el c:ln;:L",iento de e~;tas cf)cdiciones, sin quo pueda
('\1lL!:Jn7,~r la m,p"I~M.kl1l l1t'tcs de aprobar este acta la Direc·
ción GdwJal

" Se conc('.riú Id OcuTJ,t,-:ión de " 3 18t"enos de ctcnllnlú rel
net'~":lJl{):·' nara las ob:;<1s, las "e'lIulumLres !e':;Edc<o " ldll

;:"'C'''''""' '''Ti SÚ C<:lSO, por la autoddftd compet.ente,
j\a -liglH qiJ(' se -cpnc0d"" QueÓa ,,,-d.crita al use ínr1i,:fldo,

qUCh:1do prc'hihi!lH su enfJjüD8ci6n, (:f:'<;ión Q arríendo con it'dc
pero:1,;ncia d0 a.:,u¡,j.

,'" La Ad)l!i'~,i~:tJ:ac;ón ,,-c reserH, el derecho de tomar de
:a cC!1cusíón fu" volumsnos dG agua que seanneces3.ríos para
té'J!.f>1 cIélS" ek '.:;bras púbilcRS, en- III fonna que estime convc
ni011(e, pE'tO sin perjudicar las obras de aquélla,

3.~ Esta cQClr::€sión se otorga por un período de noventa y
ruev,," a.fios, contado a parHr di¡} la fecha de levantamíento riej
"teta de recowlCimit'f\to fínal, sin períukio de tercero y salvo el
derecho dé Pl'OpiBrJacl, con la obligación de-ejecutar lnsobras
red~sad~1.& para cünSCrVCiI' o sustituirlas servidumbres exls
tüt~ Le::.')

~l"- En el SlijJ1JCStO de que se
~:umini;;tro de aguH~ fi partiCulares,
pnr ti Ministeri,} do 'Obras Publícas
mentaría.

10 Esta concesión queda sujeta al pago del canon qlle en
cualquier mÜI\"cnto pueda- est-abIe("(:l"iQ por el Miníst-erio de
Obras Fúblki¡S con motivo de las oh.ras de rcgulac:íón de la
corriente de.! río realizadas por el Estado.

j L Una vez tBrminadas las obrns, y antes de inkj,u'se el
sum¡nisl.ru de las V.guas al vecindar'io, el Ayunta,:uiento de Coín
nponará cérLlfk:iulos ofidales de 8:-.áhsísquimíco y bacterio!ó
gico de aquúlJas, en los que flgl'rará su calificación desde ambos
punt{);} de visia, vJniendo ob1igH.do pJ Ayuntamiento citado, en el.
caso de que la potabi1idadfucra defh';ento, a ínstatl:tr una t's-

rlepunidcDl il~\ cJorominaciún u ütro disposítivo que g:arB.n
';el. pUreza b~l:te6016,gicade la" aguar,. sin cuyo requisito no

se nerm\Lini sn sUTninistro al vecindario.
n QUE'da sujEta esta concesión a 1<ls disposióooes vigentes

() Que so dicten, rc!uLívUR a la industria nacional, contratos y
IJcci(:eniéS dEll trabajo y demás de carácter social.
, 13, El ccnnsl?nario queda obHgarlo a cumplir, tRnto .en la
COTI,,,,t,rucc;.ón como en 1a explotación, las díSi)Osiciones de la Ley
de P,:;fC11. Fluvial para CQllservaciór de las especíes.

, :.1. Se d('cIara la utilidad publiea de 18$ obras a los efcctús

I d:e imIenm:i7aciones, impo:;;íción di? st'fvidumb¡'('·s o exprcpiacio~
ues que pud íentn ser nec-csarias'.

'

lIS, Caducara esta concesión por íncumpHmlentode estas
condiciones, y en los casos prevís!os en las disposiciones vi~

1
1 gentg,B, declarándose aquélla, según los trámites señalados en

la -Ley y Rl'i51amento de Obras Públicas,

1¡
1
¡
¡
¡
I
1
i

<:JJ en ':u
dl9 la pob!ü-

RESOLUCJON de la IJirfcciÓ" (';1',',,-:01'(:1 de Obf!1~

Hiciráulic(l$ rwr b qtl¡; se C{¡n-<:('éf!' ~".!J.t()rfU'.'.~ión 0.1
Ayuntamiento de Coin (Málaga) P'::'·.(f aprovechnt
aq!la': del manantial dfJ! ¡\'a,cún[er:ill (~C~lI deHUnc al
abtwtedmier;to de agtUls a la: p0-'hk!{ dm

le....antándose acta en ]a que consL\" el Climpt:nL')'-.tn (~2 f.~·L;i<

(:ondiciones, sin que pueda com't'fú',1T la e-:qJlou'c;óL ti;)'SS de
IIprobar este acta la birecd6n GeneraL

En dicha. Reta se hará constar que se Uf;'l:l'lrr'f fl efecfo la,;
pruebas precisas ce la. resistencia dd PllC"IlÍB Y e; n'~'u:ttJdo d~)
lHE. mismas.

5. a Se concede la ocupación de los terrenoc; de (Lrnin'(l pú
blico necesarios para las obras. Los terreno;; qa',- 5(, ,)cupen no
perderán nunca su caráctBT demaninI, no p'.,díer,(~o ~úterJ.r5e 01
uso a que se destJne su ocupación por las obras q,¡e Be autori7..U.11.
ni ser objeto de arriendo, permuta o (,'7sJó-u. Lf¡6 ;~e!'iijdumbres

legales serán decretadas. en. su caso. por 1~ i1ul(lrj(hl.d campo·
te¡,te.

6.~ Esta autor~l.aeión se otoTba sin v',riuk", (:? ;':(J(ETO,
deínñdo 11 salvo todos Jns derecrHJci de pcopi'ed<-td, p~¡dictl(¡o lA.
Admjnisu'adón ordenar la modifi-eución o dcmo¡¡dón del puente,
slcmpre que así lo aconsejara el interés publico, ('jI< {jeto hl Com
pañía conc,;E,ionaria tenga de,ech-o a wd'eJJ;lnizaeL';n· ;;ilguna.

7." La Compaiiia conr-esionaria será fÚSPOr,SJ'lQ;';;\ de c,~Llnto.';

d"f1ü 5 pueda ocasionfl.r a intprese~ públicC'$. o pri\",d'Js, cr'úo
,(\n~,ccuencia de In:; obrr:'B autorizada.s, que{i~nrk d)¡;;.fddn ,,~ su
in<:':'lnlü'lacjón,

fL~ Queda sujeta estb 8.utm'í.z1lC1ón El, l:\S
:':['))1.,''0 (J que se dicten, (B!aüvas a li;l indl.btna
ti:' y w;cjdcntes de tI'abajo, y d'31l1;"., de c8ráctpr

9,~ La Comp8.ñía concesion;]ri?, Ql~-ca3 oh;¡gar.b a
br;to fm la con;:¡tn¡rc¡ón cemo €t-, ia exp!cft!-dún, \,10:

de la Ley de Pesca fiwnal parD. CO!1Sf'[-:,,1')On de In::,;

Conr;erler 1\1 AY1.J'1t211'jenf.c de- Cr/n
pm'l derivar un fuudal cont.i,,:vll) d-e 4::')
agua." s111)álveas captada." d[-!lmhNlllti,Jl
tén'li!lo municipal, con desti,t1<)BI
ción, con .sujeción a las siguientes

1.- Las obra? se ajustarán al pfl'yocto que hu r:;enú)o de ba
so a la conce'nón y que pc,r esta reso!.ud-6n ,'.." apt~n'JbfL La
Comisaría de Aguas del Sl:r de F.~raña podrá ;wt!U"iZ:'lr pe·qu€ilas

\f;'drid, 21 de mayo de 197T--f," DírecL0,' Ilh'J·¡,¡l, Y. D" ~!

Comisario central de Aguas, R. Urbistolldc

El AyuntamÍ'f~ntode Coin rM!ÍJr~.'!'J). h" s(iL;1y" la ron' "_,¡n"
ce un ap1'Ov€chamíento de aguas d.el rihtnam;&l del N-<\ciJyúl.n
te, cel' destino al abasLccimiento de t¡g'J¿ " II la r: ibhi.(iÚJi, y c.'t;
rJi!'f:cc¡ón QT!Orat ha rü:':·l1dto;

la. QUBda tC'fl1linantSn1CI1!f' pr(l:l;h~do B) vP¡'rido l'~Cúm-

hr'Q<-; en el cauce del rin, <121 Cerco la cc'Ü(.'~r¡úll medio:')
"u\¡ii!o,res ti otros übstúculos q':e impidan I't-' libn) '~,urs() de
!'-'6 8gU3.S siendo I'c,;,ponsebJe .In Compañia cúncc~;ionórla de los
dat10S y periüicio~ que, como C('n<¡2nH'Hcía. de' nCI;'I}.pljrnientc
de cs' él condición, pudieran orig;nars€' y de su e-üf'nta los trabajos
rJue la Administración ordene llevar a cabo para rdirar d('l r::;nu
CA ¡os '¡:>~combros vpr\.idos a los m~~díQs au¡.;!ll.ares: coloca.doc:

1L La Compañia concesionaria cons6fVarú la'-, obras e'l per
fecto estado,

12- Esta autorización no fhculta por sí sclu p~,n'l e;h-:l,tRt
'übras en zona de se-rvidumbrede carreteras por 10 Clni: h Cunr
J.'aÜía concesionaria habrá de ob{f:ner fa neCt'S,d:\" ,hltor"ÍDJdón
de Jos Organismos encargados de ~u p.olicin y. exp!c(¡.¡ción,

l:l. Queda sujeta esta concesión a la Ley de ~ de diciEmbre
de 1958, reguladora de las Tasas y Exacdones f'ferafi"cfl)('S, a..s¡
como d€\ los De{Tetos de la Presidencia de! Gohier.no. d,~ 4 de
hbn'fo de 1960, por los que se convalidan hs Tam,'" y EXE'cdo
lWS Farafiscales dd Mínisterio de Obras Públküs ya: que en su
-dja pueda fijar el Ministerio de Obras Públü:",s '

14·. El depósito del 1 por 100· del presupueste de las ohras
(;n te'T-enoc; de dominio público, constituido (Jmo fiarli.a pJ'0Vj,<:,¡{),
Dn!, será elevado al 3 por 100 y quedará co·rr:n fianza defini
tiva pe,ra responder del cumplimíento dft €;-stas condiciot1e5, y
scrú devue.1to a la Compañía concH:üona:da, una vez haYa sido
bJH'(1bada el acta de recono-,::imiento final de las ú-h,e.s.

1'}. Esla autorización se otorga por un pi¡,zO de nov0nta y
JltlC'lie años, y la Administré'ción se :r!",~erve, lr;, t'{l(u!'ad de revo,
carla, cuando Joconsítiere n'\Hv"eniente-, 001' ,Do;, de if'l'.t'\rés
público, sin dere{ ho a njnguns. indt:mnizaój,ón li dI? la
C()mpuñía concc:,iünaria_

16. Caducará esta conr;Cé'iór, PIi,' incuu;p'1 in,>'ntc C-'"
r:ondiciones y en los casos previsto: en las di!'p,,< d,.m0 ",""po
h's, declarándose aquélla según los tr¿\mj'-'é'9 sf'-t,~dlRdc's ~l~ la
1.1")1 y Rcglampnt{) de Obra" PúblÍ('u'~.

Lo que se hace público en C'utnpli:~11k':Ho d~ la,· d "(,;' "'jores
"¡gC"j~e-s. -


